RES. 779/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000841, Ent. N° 640/17)

        VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 1/2017 para trabajos de reconstrucción y protección de la Ruta Nº 10, tramo km. 177 a km. 179;

        RESULTANDO: 1) que por informe de la Gerencia de la División Regional 2 de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 11 de noviembre de 2016, se argumenta la necesidad de la compra porque: “… como es de público conocimiento, en dicho tramo de ruta el mar la socavó en forma muy importante, estando el peligro inminente de su colapso. Además no hay alternativas de desvío en esa zona debido a que se trata de una zona de angostura próxima a la Laguna de José Ignacio”;

2) que la Administración sostiene que: “la presente gestión se motiva en los fenómenos climatológicos de público y notorio conocimiento acontecidos en las últimas semanas que ocasionaron graves daños a la infraestructura vial, especialmente en el tramo de ruta mencionado”;
3) que se acompaña la oferta de la Firma MOLINSUR S.A., informe y condiciones particulares para la contratación de los trabajos de referencia e informe de la Dirección Nacional de Vialidad sin fechar, por el cual se indica que -analizada la oferta- se aconseja la adjudicación a MOLINSUR S.A. por $ 135:526.167,19 de acuerdo con el siguiente detalle: Contrato por                    $ 92:738.462,40,   IVA   (22%)   por   $ 20:402.461,73,    Leyes    Sociales    por 
$ 10:064.682,41 e Imprevistos por $ 12:320.560,65. Los trabajos requerirán un plazo de 8 meses;

4) que consta Documento de Afectación Nº 000027 de fecha 5 de enero de 2017, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387 por $ 135:000.000, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad;

5) que se remite por parte de MOLINSUR S.A. constancia de que no surge la inscripción de sujetos alcanzados por la Ley Nº 18.244 que inhiban la contratación con el Estado conforme lo dispuesto en el Artículo 3 de la citada norma (Deudores Alimentarios);
6) que se acompaña Resolución de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 26 de enero de 2017, por la cual se resuelve declarar que la contratación relacionada se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
7) que no consta Resolución del Ordenador competente;
        CONSIDERANDO: que la contratación dispuesta encuadra en la previsión contenida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 135:526.167,19 Contrato, IVA, Leyes sociales e imprevistos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo Contadora Auditora  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comuníquese Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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